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Factura: 002-002-000054202 20182301003D00832 

NOTARIO(A) SUPLENTE VALVERDE TORRES YANHET LUCIA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON SANTO DOMINGO 

EXTRACTO 

  

  [Escritura N:: [20182301003D00832 ] 

  

   
    

  

ACTO O CONTRATO: 

AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE CONSTITUCIÓN DE COMPANÍAS EN LÍNEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [21 DE JUNIO DEL 2018, (15:12) 

  

OTORGANTES 
  

  

     

  

  

      

  

                  
  

  

  

      

  

  

  

  

    
  

   
   
  

OTORGADO POR 

d a oo Aa Documento de No. j y ' Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

VITERI ZAMBRANO JULIANA POR SUS PROPIOS z ECUATORIA [GERENTE 
Natural | AUDREY DERECHOS GEDURA AI21O820TT EA GENERAL 

A FAVOR DE 

a : Ce Documento de No. . 4 ' Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS SANTO DOMINGO CHÍGUILPE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
| CONTRATO: INDETERMINADA | 

N 

/ € / ) 

| 
NOTARIO(A) SUPLENTE VALVERDE TORRES YANHET LUCIA 

NOTARÍA TERGÉRA DEL CANTÓNSANTO DOMINGO 

AP: DP23-CJ-1168-2018-UPTH 

Firmado por 

YANHET LUCIA VALVERDE TORRES 

CIA VALVERDE TORRES 
SLENDY ROCÍO ZAMBRANO MOREIRA





Ab. Glendy Zambrano Moreira 
NOTARÍA TERCERA 

ROJAS CORDERO CONSTRUCTORA ROCORCONST S.A. 

SANTO DOMINGO, veinte y un de Junio del dos mil dieciocho 

Señor(a) 

VITERI ZAMBRANO JULIANA AUDREY 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía ROJAS 

CORDERO CONSTRUCTORA ROCORCONST S.A., otorgada el día 

veinte y un de Junio del dos mil dieciocho ante el/la Notario(a) 

TERCERO del Cantón SANTO DOMINGO, usted ha sido designado 

para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para lo cual, 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera INDIVIDUAL, por un periodo de cuatro años, con las 

atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 

escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 
  

ROJAS CORDERO JUAN CARLOS 
  

VITERI ZAMBRANO JULIANA AUDREY     
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ROJAS 

CORDERO CONSTRUCTORA ROCORCONST S.A., para el cual he 
sido elegido(a). 

  

  

pres MBRANOJÓLIANA AUDREY 
SERENÍE GENERAL 
CEDÚLA: 1721382677 

Av. Quito 167 y Cocaniguas 2do. piso Teléfono: 2762-597 Mail: notaria3santodomingoQMhotmail.com 
Santo Domingo - Ecuador  



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20182301003D00832 

Factura No.: 002-002-000054202 

En la ciudad de SANTO DOMINGO, el día de hoy veinte y un de Junio 

del dos mil dieciocho; ante mí DOCTORA YANHET LUCIA 

VALVERDE TORRES, Notario(a) TERCERO DEL CANTÓN SANTO 

DOMINGO, en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral 

tres de la Ley Notarial, comparece el/la señor(a) VITERI ZAMBRANO 

JULIANA AUDREY, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación número 1721382677 cuya copia 

certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es 

de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

CASADO, y quien declara tener su domicilio en SANTO DOMINGO, 

solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el 

documento adjunto que contiene su nombramiento como GERENTE 

GENERAL de la Compañía ROJAS CORDERO CONSTRUCTORA 

ROCORCONST S.A.; al efecto, identificado que fue por mí, procede en 

mi presencia a firmar al pie del referido documento, manifestando que es 

la única que utiliza en todos los actos tanto públicos como privados, por 

lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU 

FIRMA de conformidad con la facultad constante en el numeral tres del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el Libro de 

Diligencias de la NOTARIA TERCERA a mi cargo, una copia de la 

presente diligencia junto con un ejemplar del documento autenticado, de 

todo lo cual DOY FE. 

      

DOCTO KA YAN A UCIA VALVERDE TORRES 

Identificación: 0102763000 

  

    

LVDA



  

ACCIÓN DE REPÚBLICA DEL ECUADOR Nro.  DP23-CJ-1168-2018- 

  
  

  

      
  

  

      
  

  

profesional por el tiempo designado. 

PERSONAL FUNCIÓN JUDICIAL Fecha UPTH 
CONSEJO DE LA JUDICATURA 09/may/2018 

1 2 

ORGANOS AUXILIARES DE SANTO DOMINGO Nro 
Eecha 

3 4 
VALVERDE TORRES YANHET LUCIA Rige Á Partir De 

Apellidos Nombre Rige Hasta 19/jun/2018 
22 201 

5 Cédula de 6 Cédula ——Peertificad EE 
Indent. 010276300-0 Militar Votación 002-0229 

8 Tipo Acción de Personal Designación 

9 Explicación 

Con fundamento en la delegación otorgada mediante Resolución No. CJ-DG-2017-143, suscrita por el Dr. Tomás Alvear 
Peña, Director General del Consejo de la Judicatura, en virtud de haberse concedido CUATRO DIAS de vacaciones a 

la Ab. Glendy Zambrano Moreira, Notaria Tercera del Cantón Santo Domingo, esta Dirección Provincial resuelve designar 

ala Dra. Yanhet Valverde Torres, Notaria Suplente asuma la Notaria Tercera del cantón Santo Domingo, desde el dia 19 

de junio del 2018 hasta el dia 22 de junio del 2018, con todas las atribuciones del titular y con la prohibición del ejercicio 

Ref. Resolución DP23-UPF-CIVG-0015-2018 y formulario para el uso de vacaciones y licencias. 

  

10 Situación Actual 

Dependencia ORGANOS AUXILIARES 

SANTO DOMINGO 

Puesto NOTARIO SUPLENTE 

Remuneración Unif. 

Lugar de Trabajo SANTO DOMINGO 

Partida 

11 Situación Propuesta 

Dependencia URGANOS AUXILIARES 

Departamento NOTARIA TERCERA DEL CANTON | Departamento NOTARIA TERCERA DEL CANTON SANTO 
DOMINGO 

Puesto NOTARIA TERCERA DEL CANTON SANTO 
DOMINGO 

Remuneración Unif. 

Lugar de Trabajo SANTO DOMINGO 

Partida   
  

12 La persona reemplaza a 

Quien cesó en el Cargo con fecha 

DRA. GLENDY ZAMBRANO 

Causal aj 

  

13 

Registro Nro 1168-JAM 

Fecha 09/may/2018 

e) 
ING. as DIEZ SUNTA 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

    
DIRECTOR PROVINCIAL DEL CONSEJO DE LA E NT DOMINO E LOS TSACHILAS 

  

  

 




